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ALCALDE

D. Alvaro Nicuesa Santamaría

CONCEJALES ASISTENTES

D.Raul Lezaun Etxalar

D.Ramiro Urra Marcotegui

Dña.María del Mar Soto Irigoyen

D. Juan Carlos Urra Martínez

D. Carlos Remírez de Ganuza Ros

CONCEJALES NO ASISTENTES
D.Anselmo T Fernandez García

Dña.Nieves Cia Armandariz

D. Francisco Javier Ros López

SECRETARIA

Dña.Francesca Ferrer Gea
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE YERRI (ARIZALA) EL DÍA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL SEIS .

En el Valle de Yerri a veinticuatro de abril de dos mil seis , siendo las 10.30 horas , se reúnen en  FORMDROPDOWN 
 convocatoria, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los señores que al margen se relacionan, con la presidencia del Alcalde y asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar sesión  extra FORMDROPDOWN 
.

Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos incluidos en el orden del  día de la convocatoria

1º.- INSTALACIONES DEPORTIVAS  EN EL VALLE  DE YERRI

Por el Alcalde se plantea el tema de poder hacer tres frontones en el Valle, dada la dispersidad existente para acogerse a la  Orden foral 64/2006 de 8 de marzo  del consejero de Bienestar Social, Deporte y Juventud  para inversiones en materia de instalaciones deportivas.

Se propone que  se realice un frontón en Lorca y se mejore los frontones de Villanueva y Murugarren.

Los concejos  participarán en la financiación del 25 % del  coste de la inversión no subvencionada.

El ayuntamiento se encarga de la tramitación de las ayudas como titular de las mismas.

Se somete a votación y se acuerda por unanimidad  acogerse a las subvenciones para instalaciones deportivas y realizar un frontón en Lorca y mejorar los frontones de Villanueva y Murugarren.

Facultar al Alcalde para la tramitación de las subvenciones y cuantos actos sean necesarios para la ejecución de este acuerdo.

Los Concejos asumirán el 25% del coste no subvencionado de la respectiva instalación deportiva 

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 11,30 horas del día al principio indicado, de todo lo cual , como secretaria doy fe y certifico.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada, con modificaciones, por el Pleno en sesión del día 28 de abril  de 2006. Se extiende en un folio 85677.

Yerri, a 28 de abril  de 2006

LA SECRETARIA

Francesca  Ferrer Gea

